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PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coutiuúan on esta Corto sin no
vedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediento y autos de compelen-

oia suscítala entro ol Gobernardor civ i l de 

la provincia de Va l lado l id y el Juez de 

primera iostaucia de Rioseeo, de los cua

les resulta: 

Que en 29 de Agosto últ imo el Procu

rador D. Pablo Caballero, en nombre de 

D. César de la Mora Ruiz, acudió al Juz

gado referido con un interdicto de retener 

contra ü . Mariano Uivas, alegando: que 

el demandante se hallaba en pacifica y 

quieta posesión de una finca en el pago do 

Coruñeses, término municipal de Medina 

de Rioseeo, y l indando al Este con la raya 

de Va ldenebro , de cabida 218 obradas, 

plantada en la actualidad de encinas y ro" 

bles; que respetado p o r todos en dicha po

sesión, jamás se babia visto perturbado en 

su derecho, hasta que en los últimos días 

del mes de Julio próximo pasado los cria

dos de D. Mariano R ivas , vecino de V a l 

denebro, con autorización de su amo y 

para acarrear las mieses de una tierra que 

tiene contigua, habiau atravesado con los 

carros cargados y de vacio por dentro de 

dicha finca, arrancando una poroión con

siderable de los tallos do encina ya naci-

^ 0 s » y perturbando con este acto material 

J abusivo la posesión en que el actor se 
e n contraba; que el hecho referido y acer

ca del cual ofrecía Información, había s i 

do visto y denunciado por el guarda jura

do que el demandante tenia en otra pose-
S l ° n inmediata, estaba comprendido en la 

a p o s i c i ó n contenida en el arl. 1.651 de 

la ley de Enjuiciamento c i v i l : 

Que practicada la información testifi-

«1 Juez couvocó á las partes para la 

^ lebrac ión del juic io verbal, y habiendo 

comparecido el Procurador del demandan-
6 y <d demandado ante el Juzgado, so l i 

v iaron do común acuerdo -e suspendiera 

hasta nuevo señalamiento la oelebraciótt 
del expresado juic io accediendo ¡1 tal pre
tensión el Juez en providencia do 31 de 
Octubre ú l t imo: 

Que en tal estado las cosas, el D. Ma
riano Rivas acudió al Ayuntamiento de 
Valdenebro, manifestándole que D. César 
de la Mora había deducido contra el ex
ponente demanda de interdicto de rete
ner, por babor pasado con su carro por el 
camino do las Calesas, enclavado en aquel 
término municipal , suponiendo quo este 
camiuo formaba parte de una linca que el 
Mora posee; y el Ayuntamiento , en sesión 
de 26 de Octubre próximo pasado, acordó 
ponerlo en conocimiento del Gobernador 
de la provincia con los antecedentes quo 
justificaban el derecho de la Corporación 
municipal , para que dicha Autoridad 
promoviera al Juzgado de primera ins- J 
taucia la oportuna competencia: 

Que de los antecedentes remitidos por 
el Ayuntamiento al Gobernador de la pro-
vincia aparece que en el desliude hecho 
en 17 de Febrero de 1821 de las tierras 
do Propios del Municipio de Va ldenebro , 
varias de las fincas desun ía l a s l imitan 
con el camino l lamado lo las Calesas: 

Que en su vista, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, r e 
quir ió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que de los antecedentes e x a m i 
nado» resultaba jusl lie v i o el carácter de 
vía pública del mencionado camino , y 
por lo tanto, la competencia de la A d m i 
nistración en cuanto correspondía á los 
Ayuntamientos la conservación y arre
g lo de la vía pública, debiendo asimis
mo impedir cualquiera intrusión en bie
nes de la comunidad; y citaba al Gober
nador el art. 72 de la ley Municipal y 
Real decreto de 7 de Septiembre de 1887: 

Que substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que si bien era cierto que la com
petencia que el Gobernador de la prov in
cia suscitaba se ajustaba en la furnia á las 
prescripciones de los artículos 2 . ° , b\° y 
8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en el fondo carecía de base el 
requerimiento de inhibición, porque par
tía de un supuesto falso, cual era el que 
los carros de D. Mariano de R ivas atra
vesaran aargados de mieses ó vacíos por 
la senda que debía existir eu el término 
municipal de Valdenehro al pago de Co
ruñeses, l indaudo sin duda con la ra\a 

del término municipal de Rioseeo. toda 
vez que eu el oficio do inhibición se de
cía terminantemente que «por transi
tar con un carro de su propiedad por 
el c a m i n o l lamado las Calesas, t é rm i 
no muuicipai de Va ldenogro , o t e » ; que 
estaba fuera de toda du la que los 
carros «le D. Mariano de Rivas atravesa
ron la propiedad de D. César de la Mora, 
porque asi lo habían manifestado los tes 
tigos del interdicto, y además, uo solo no 
podía asegurarse que D. Mariano de R i vas 
transitara por el camino de las Calesas, 
sino que, por el contrario, teniendo como 
tenia la finca de D. César de la Mora por 
l imi te el término mu ni i pal «le Rioseeo, 
y estando situado el expresado camino 
en término do Valdenebro, según recono
cía el mismo Gobernador en su oficio, l u 
cho so estaba que habieudo atravesado la 
l inca los carros de D. Mariano de R ivas , 
9e internaron en jurisdicción de Rioseeo, 
y por lo tauto en la finca de D. César de 
la Mora, abandouaudo la senda de las 
Calesas, y estableciendo viciosamente su 
paso por una finca plantada bacía unos 
dos anos de robles y encinas, y en cuya 
plantación, nacida ya , causaran algún 
daño ; que, á mayor abundamiento no 
podía dudarse que los carros de D. Ma
riano de R i vas , abandonando la seuda de 
las Calesas, si es que esta existia por don
de debiera estarlo, se internaron en la 
fioca que D. César de la Mora posee, 
puesto que en la misma causaran daños, 
dicho se estaba que si por ese punto por 
donde fueran los carros del demandado, 
fuese el camino de las Calesas, el A y u n 
tamiento de Va ldenebro hubiese acudido 
al Gobernador para que le amparase é h i 
ciera que las plantaciones de D. César de 
la Mora se verificaran en el camiuo de ?u 
pertenencia/ó bien hubiera entablado las 
reclamaciones que creyera procedentes, 
para hacer respetar ese camino; que redu
cida como quedaba esta cuestión á una 
leg i t ima controversia entre partes, en la 
cual no se trataba de los derechos de 
ningún Ayuntamiento ni se lesionaban 
jurisdicciones administrativas, c laro era 
que competía su conocimiento á la jur i s 
dicción ord inar ia : 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión prov inc ia l , insist ióensu reque-

| r im íen lo , resultando de lo expuesto el 
presente confl icto, que ha seguido sus trá
mites: 

V is to el núm. 3.° del ar l . 22 do la ley 
Municipal , quo eucomienda á la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos ol 
establecimiento y creación de servic ios, 
que comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes ó derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientos que de él d e 
penden, etc. : 

V is to el art. 2.° de la ley o r g á n i 
ca del Poder judic ia l , según el cual , la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios 
c iv i les y cr iminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde á l o » 
Tr ibunales de justicia: 

Considerando: 

l . ° Que si bion es cierto que la \-j 
Municipal encomienda á la exc lusiva 
compeleucia de los Ayuntamientos el cui
dado, custodia y conservación de los bie
nes y derechos del pueblo, así como el 
arreg lo y ornato de la vía pública, estas 
facultades solo pueden ejercitarlas las 
Corporaciones municipales cuando se tra
ta de la vía pública, en aquellos casos en 
que ésta se ecuentra enclava la dentro de 
los l imites del territorio al alcance de su 
jurisdicción. 

2.° Que desliudada la finca objeto del 
interdicto, y determinándose en éste que 
la misma radica en jurisdicción do R i o s e 
eo , es indudable que los acuerdos y pro
videncias del Ayuntamiento de Va ldene
bro, con respecto al camino público Ha • 
mado de las Calesas, solo puedeu a lcan
zar á los l imites del territorio munic ipa l 
estando, por tanto, fuera del circulo da 
sus atribuciones dichos acuerdos, en aque
l la parte en que el expresado camino sa l 
ga fuera de la jurisdicción municipal de l 
citado pueblo. 

3.° Que á mayor abundamiento, com
probado en el interdicto que el demanda
do causó los daños en una finca propiedad 
del actor, y que éstt» se encuentra en tér
mino de Rioseeo, las pruebas que e l 
Ayuntamiento de Valdenebro invoca pa • 
ra hacer constar la existencia del camino 
público l lamado de las Calesas no pueden 
influir para resolver el presente confl icto, 
toda vez que uo se trata le fincas enc l a 
vadas dentro del término municipal del 
expresado Ayuntamiento . 

Conformándome con lo cousultado por 
el Consejo de Estado eu pleno; 

En uombre de mi Augusto Hi jo ei R E Y 
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D . Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

V e n g o en decidir esta competencia á 

favor do la Autor ida i jud ic ia l . 

Dado en Palacio á diez y siete de Ja

l l o do mil ochocientos noventa. 

MAR ÍA . CRISTINA. 

t i PrMitlenle del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta. 

M IN ISTERIO DE U L T R A M A R 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : El estado que presenta la 

instrucción pública eu todos los países 

cultos en estos días de progreso en que I03 

adelantos de las ciencias modernas pre

paran el triunfo de las grandes y l u m i n o 

sas redenciones futuras, impone á los Go

biernos el cumpl imiento de un deber mo

ral é ineludible : la protección de 1 pri

mera enseñanza, germen de prosperidad y 

base del porvenir de los pueblos, por el 

o lv ido de cuyos sagrados intereses los 

hombres que r igen los destinos de una 

Naoión no podrán sustraerse á las respon

sabilidades de la historia. 

Para que la instrucción pública l le 

gue á su mayor l imito de esplendor, es de 

todo ponto necesario que la primera en

señanza alcance su más ampl io desarrol lo. 

La creación de esos modestos Centros en 

que se educa al niiio es la herencia de los 

Poderes. Acaso en el corazón dol hombre 

se entibie la gratitud por los dones que 

ofrecen los vínculos del l inaje, pero el le

gado de la educación jamás se o lv ida. Por 

el aumento de las cifras de la primera 

enseñanza se l legará á la disminución de 

la estadística cr imina l , realizando el pro

b lema que hoy preocupa á las sociedades 

c iv i l i zadas y que constituye la más alta 

a s p i r a c i ó n del derecho público moderno. 

Con el establecimiento del régimen 

constitucional coincidió eu España la 

creación de las Escuelas Normales de am

bos sexos. Fúndase en 1830 la Central de 

Madrid; ingresa en ella un l imitado plan

tel de alumnos subvenciónalos por las 

provincias, y á los pocos años estos Cen

tros doceules funcionan en las mismas 

con público aplauso, l levando la ilustra

ción á lodos lot pueblos y mereciendo ca

lorosos plácemes dol inolvidable estadis 

ta D. F ' - rmín Caballero en 1843. como 

Ministro del ramo Los amantes de la Pe

dagogía enaltecen la memoria del insigue 

l iterato Gil y Zarate por los elogios que 

en una de sus obras más conocidas tribu

tó á este moderno sistema de enseñanza. 

As i continuaron las Normales , sin otro 

amparo que el decidido y persoi.al entu

siasmo de aquellos modestos Profesores, 

husta que en 2 de Junio de 1868, con do-

lorosa sorpresa de lodo el mundo, aparece 

la l ey que dispone la clausura de aquellas 

Escuelas, l ey quo por fortuna no tuvo 

efecto. 

D'-sde eutonces, y envuelto en la som

bra de aquellas vicisitudes, detenido por 

el impulso de reacciones injustif icables 

luchando con problemas económicos, as

pirando á la unidad que hoy r ed L U Í a la 

organizac ión ' de las Normales, ávido «lo 

titud en el desenvolv imiento de la ense

ñanza de las reüexionesque sugiere el pre

sente estado de la instrucción elemental 

son tanto más sentidas, cuanto que jamás 

Nación alguna l legó en este orden in te 

lectual á la plena soberanía que con rela

ción á los tiempos obtuvo España eu épo

cas gloriosas. Y como si fuera el destino 

de la totalidad de las l e t r a s fué nuestra 

Nación la primera en las grandes mani

festaciones de la intel igencia humana, y 

entre todas conquistó nuestra patria el se

ñorío de la l iteratura universal . 

N i hay clase que supere por sus v i r tu 

des al Magisterio español. Con una voca

ción ardiente, que es símbolo del e jem

plo y v i v o reflojo de la fo que le anima; 

indomable á la solicitud de la política 

ag i 'ada de los pueblos; recluido á la os

curidad de sus aulas y alejado de un por

ven i r quo aliente su espíritu; con ñocos 

haberes devengados y no siempre con 

puntualidad retribuidos; con muebas ho

ras de un trabajo incesante que la reli

g ión consagra, y dedicadas á la v ig i lan

cia de los recreos de sus discípulos las 

que santifica al descanso; sin otro esti

mulo que f 1 amor de los niños y sin otro 

premio que el merecido por e l los; con una 

instrucción sólida y un profundo conoci

miento de su e levado sacerdocio, nuestro 

Profesorado de primera enseñanza es or

gul lo de la patria y merecedor del más 

alto aprecio del Gobierno de V . M. 

Respondiendo al espíritu que el pre

cepto constitucional informa de l l evar á 

nnestras provincias ultramarinas todos 

los beneficio? que las leyes conceden, el 

Ministro quo suscriho juzga qoe ha l ie 

gado el momento de crear eo Cuba y 

Puerto Rico las Escuelas Normales de a m 

bos sexos, fundamento leg i t imo do la ins

trucción pública, garantía delpor veuir de 

aquellas regiones, y término seguro de 

que logren arraigarse allí las recientes 

conquistas polít ico-administrativas, para 

cuya creación figuran en los nuevos pre

supuestos las partidas absolutamente pre

cisas y que, á medida que las atondónos 

del Erario lo consientan, han de obtener 

amplitud más señalada. Una vez creados 

estos organismos, los Maestros obtendrán 

los títulos con las debidas garantías, c e 

sará la actual anarquía, la provisión de las 

Escudas dejará de cstar.á merced del ca 

pricho ó del favor, y los turnos fijos de 

oposición, concurso y traslado serán res

petados; « a suma, la enseñanza pri.r.aria 

quedará cimentada en sólidas y dignas 

bases. 

Se armonizan las ideas que palpitan 

en el presente decreto con aquellas que 

sirvieron de guia é inspiraron otrasdispo-

siciones emanadas de Fomento en 30 de 

Abr i l de 1888, al recabar para el Estado 

el sostenimiento lir^cto de la s"guudn en

señanza y la suprema inspección de las 

Escuelas Normales , l legando hasta lo que 

que constituye un verdadero ideal, ó sea 

hasta asegurar á los Maestros primarios 

el pago de su ssgrado ministerio. Son, 

por tanto, v i v o refiojo d* tan sabias r e 

formas las dictadas hoy para nuestras 

Ant i l las . 

Y si mot ivo de satisfacción será siem

pre para e! Ministro qne suscribe el es

tablecimiento de las-Escuelas Normales 

de Maetdros en Ultramar, lo será mucho reformas en la enseñanza de las mismas, 
el organismo de estos Centros profesiona- i más grande por lo que respecta á las con

té, y el Magisterio ¡ sagradas para la educación d e l a m u j « r ; les avanza leniaraent 

españ.d no da tregua al trabajo para rea

l izar sus generosos anhelos. 

Y es tanto más de lamentar esta l eu -

que si pudo en un tiempo estimarse como 

tema de controversia el enaltecimiento 

de la cultura de ésta, hoy por nadie se 

discute, y todos los pueblos civi l izados se 

apresuran á concederle el puesto que me

rece en el concierto do la inteligencia, 

sin duda porque han comprendido que 

i luminar su alma con luces del humano 

saber, equivale á garantir el triunfo de 

las nuevas generaciones. 

Por los datos que la estadística do la 

enseñanza revela acerca de la solicitud 

con que en las demás naciones cultas se 

protege la educación de la mujer, dedú

cese la importancia que envuelven estos 

estudios. Francia, en 1867, los organiza 

por iniciativa del entonces Ministro de 

Instrucción pública. Mr. Duruy, unos 

sostenidos por los Municipios, y otros por 

el Estado en la Sorbona de París, que se 

denominan cursos superiores, y cuyo ré

gimen conserva el nombre de Asociación 
para la segunda enseñanza de las jóvenes. 
I tal ia cueuta 128 establecimientos para 

la secundaria y superior, los cuales dis

frutan proteoción resuelta y merecida fa

ma. Suiza extiende hasta 1 al l imite la en-

soñauza profesional ó industrial, que ,ade 

más de la relat iva al Magisterio, se halla 

confiado á las señoras el ejercicio de va 

rias profesiones, y desde 18IJ4 el núme

ro de las que signen los cursos universi

tarios ha aumentado por modo conside

rable . En 1873 se hicieron 353 inscrip

ciones, de las que 63 correspondían á se

ñoritas, y do ellas '61 para la Facultad 

de Medicina, cuya carrera estaba abiorta 

á la mujer suiza desde 1870. Suecia fun

da el Seminario de Institutrices do 

Stuokolmo, la Escuela Normal para j ó 

venes, la Escuelas Elementales Super io

res, la Academia Real do Música, la Aca

demia Real de Bel las Artes, la Escuela 

industrial, el Instituto Central de G i m 

nástica y otros varios Centros. Ing la te 

rra establece en Londres , en 1848, el Co 

legio de la Reina, y en 1877 la Escuela 

de Medicina para señoras; Rusia dispone 

que las mujere* sean admitidas al desem

peño de ciertos carg..s públicos. En 1875 

seguiau la carrera de Medicina corea «le 

500 alumnas, y el Tr ibunal Supremo del 

Imperio ha declarado en 1877 que las se

ñoras pueden presentarse como Ahoga

dos en los juic ios, aun en defensas de cau 

sas ajenas; por últ imo, los Estados U n i -

ilos, que es por toda evidencia el pueblo 

que raya á mayor altura eu lo locanlo á 

la educación do la mujor, cuenta con nu

merosos Colegios de enseñanza superior, 

de los cuales hay algunos que gozan de 

celebridad tan grande como merecida, 

entre ellos el Packuer collegen institute de 
Broóklyn, el Rutger's femóle college, y 

otros muchos, y, sobre todos, el famoso 

Pongkeepsie incorporado á la Univers i 

dad de Nueva Y o r k . 

Respecto á !a instrucción de la mujer 

en España, a l c anzad período comprendi

do entre los años do 1869 á 188o la g l o 

rié, no solo de bater ía creado, sino tam 

bien elevado al debido rango, teda vez 

que en la Escuda de Institutrices, que 

fué instalada en 1869, se fundó el edi f i 

cio de la Normal Central de Maestras 

En 1870 salieron de aquel Centro alguna 

Institutrices examinadas en la Uuiversi 

dad de Madrid, y convirt iendo en definí 

t ivo lo que hasta entonces consideróse 

i " * < 7 " ; n . a y o . l legó á constituirse eu 
7 1 parala enseñanza de 

lo Mujer En 1878 creóse la de Comercio 

nones de Idiomas, de Dih ' 

as 

(Elemental y superior) y la de párvulo 

En 1885 fueron reformadas las bases ¡ 

la Asociación para contribuir á la ¡ 0 3 t r u c * 

don de la mujer, y según expresan 

mismas, al mejoramiento do sus con«j¡ 

dones en todas las esferas de la vida 

Y , por ú l t imo, merece consignarse t ] 

dato do que eu Agos tode 1882 la an t i g U 4 

institución tomó el titulo do Escuela J W 

mal Central de Maestras, y fué autor i z & ( ] a 

para otorgar á susalumnas, no solo conj0 

antes los de Maestra elemental y superior 

sino el Normal quo por primera vez sé 

creaba. La educacióu de la mujer sufrió 

por tanto, radical transformación desdé 

las conferencias do 1869 hasta la Escuela 

de Institutrices de 1881, obteniendo dig. 

no coronamiento en 1882, cuando al or

ganizar las Escuelas de párvulos se pro. 

c lamó debían estar al cuidado exclusivo 

de la mujer, reconociéndose do este modo 

su aptitud, sus dotes y hasta su especial 

instinto pura la enseñanza de los nulos 

Ha ¡ legado, p«jr lauto, el momento opor. 

tuuo de iniciar una serio de reformas 

análogas en Cuba y Puerto Rico, y parí 

esto urge, como punto de partida, crear 

los Centros de donde salgan los Profesoreí 

que, establecidos en los diferentes pueblos 

de aquellas islas, han de difundir el amor 

de los niños al estudio, han de ejercer el 

sacerdocio de la primera enseñanza y 
han de l lenar la difícil misión de susti

tuir á las madres en el cuidado intelec

tual de. sus hijos; outonces habrase reali

zado la verdadera prosperidad de aque

llas p rov inc ias , porque Como dijo el peda

gogo Fax in i : «Es locura creer que sea 

posible el progreso en una nación no 

i lustrada.» 

Escasos son los recursos que por el 

momento puedeu dediearse al estableci

miento de la!- .< Centros docentes, á eu 

material y al cuadro de sus Profesores; 

pero, á posar do esto, habrá de procurarse 

que la instrucción sea completa y los Profe

sores conozcan las prácticas pedagógicas. 

Hubiera deseado el Ministro que sus

cribe cubrir por oposición las plazas de 

Maestros de estas primeras Escuelas Nor

males; pero altas consideraciones de pru

dencia ex igen proveer las por concurso. 

A l establecer esta reforma en aquella* 

lejanas provincias, al crear dos Normales 

mode lo , planto! de futuros Maestros, fue

ra descuido perturbador el desatender loi 

consejos de la experioucia, y el estudio 

meditado de estos problemas y el sentido 

de las nuevas verdades adquiridas evi

dencian quo solo por una larga práctica 

en la direccióu do las Normales p ^ 8 0 6 

l legarse al perfecto establecimiento de 1«* 

mismas. La oposición será en lo porvenir 

el sistema más corréelo, por lo mismo 

que couslituye la garantía del sab-jr; pe r° 

en los primeros momentos, es decir, par* 

plantear las Escudas es preciso unir á W 

preciada cualidad la 110 menos e s t i m a b e 

de la práctica; por eso se conceden * e ° 

lajas para el concurso á cuantos Profe* 0 

res lo acrediten on forma legal. A co n s e " 

jan también esto procedimiento losan 4" 

cedentes patrios, toda vez que el r e 8 

mentó «le las Normales d»; la Penm s U 

dice en su art. 21 ¡ 

« L o preceptuado, respecto á opo 

l'Jo y de Mósica. 
E * 1834 se a b r o la E s c u , l a 

8ÍCÍ0' 
-—— )•• • 1 ' I " " • i , m , rt 'SP«"* i iv «» 

nes, no tendrá efecto sil o «MI las vaca" <• 

que ocurran después «pie el (¡obierno uaj 

provisto por primera vez las pía** 8 ' ^ 

Hiendo en consideración los m é r » 0 8 

los actuales Maestros y de l°s » , u l j ? ^ f 

do Escuelas Normales con derecho a 

colocados.» 
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gg indudable, eu suma, que inereceu A su autoridad estará subordinado 

la creación do las Normales y al coacur- 1 t od ) el personal, tanto «inoculo como ad-

ile los redagogos prácticos ó ilustrados, | raiuisti a t i vo . 

pronto en aquellas tierras españolas, 
aun cuando uiás dlatanl • ao por eso me 
nos amadas, va á germinar una semilla 

ha fructificado cou calor nacional BU 
la Península, y es licito abrigar, por tanto 

la esj 

Ar t . o.° El cargo de Secretario lo des

empeñará siempre el Profesor más joven 

de los o' ialro numerarios restantes, ó 

igualmente eu lat Escuelas de Ma->tras lo 

ejercerá el Auxi l iar de menor edad, á ex-

peranaa de que corno la vegetación j ccpcióu de los ue Re l i g ión . Músie y G im

nástica, pero sin que punda recaer en un 

mismo Profesor en ambas Normales . 

Ar t 0.° Habrá ¿d »más en cada Es

cuela, como depan liantes, un Escribien

te auxi l iar le la Secretaria, m Conserje 

portero y un Mozo de asee; estos dos últi

mos cargos serán desempéñalos por m u 

jeres en las Normales de Maestras, y el 

de. Escribiente poiirá encomendarse á un 

mismo indiv iduo tía la Escuela de Maes

tros y eu la de Maestras. 

Ar t . 7.° El per onal de cada Escuela 

estará retribuido en la forma siguiente: 

alii ea más rica y gal larda, sus frut> s lian 

dr ser todavía más lozanos. 

por todo lo expuesto, el Ministro que 

suscribe tiene la honra de someter á la 

aprobación de V . M. el adjunto proyecto 

de decreto. 
Madrid LO de Junio de 1390. 

S E Ñ O R A : 

A L R. P. de V . M. . 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

Conformándome cou lo propuesto por 

el Ministro de Ultramar; de acuerdo cou 

elCons.'jo de Ministros; 

Eu nombre do mi Augusto Hijo el RKY 

l). Alfonso X I I I . y como R U I N A Regento 

del Reino, 

Vengo eu decretar lo s iguiente: 

Articulo 1.° Pava atender á las necesi

dades dr la enseñanza primaria de las 

Auli l las españolas, cou objeto d e f o rmar 

Maestros idóneos á quienes encomendar el 

desarrollo, progreso y acertada dirección 

do la misma, so crean dos Escuelas Ñor 

males Superiores de Maestros y otras dos 

de Maestras del mismo grado , que s" es

tablecerán, una de cada sexo, en las res 

pectivas capitales de Cuba y Puerto R ico . 

Ar t . 2.° Las cantidades que para per 

sonal y material de los citados Centros de 

enseñanza se consignan eu los presupues 

tos de dieba isla para el año • nómico de 

IH'Ji).9|t se distribuirán eu la forma si 
guien te: 

Di"z mil pesos para personal de la 

Normal de Maestros, 5.0Ó0 para el de 

Maestros y 5.000 para material de una y 

otra de las de Cuba. 

Diez mil pesos para personal de la 

Normal de Maestros, 5.000 para la de 

Maestras y 5.000 para material de una 

y otra de las de Puerto EUoo 

Art. J.° Para la difusión de las ense

ñanzas propias de esta clase de Escuelas 

batirá en cada una do las de Maestros 

cinco Profesores numerarios; dos auxilia 

res, uno para la Seccióu de Ciencias y 

etrú pura la Sección de Letras; otro íd -m, 

Sae«i dote, encarga :i de la asignatura de 

Religión y Moral , y otros dos, ácuy«> car

go estarán las enseñanzas di* la Música y 

de la Gimnástica. 

En las Escuelas Normales de Maestras 

babrá una Directora, á ouyo cargo estará 

1» inspec ióu y cuidados dr las alumuas 

7*1 régimen interior dol Eslahlocimion-

*°í una Prof-sora encargad.- de la euse 
U » « ' Z 3 de las labores propi JS dol sexo; cua 

r ° Profesores auxi l iares, cuyos nombra

miento* recaerán en los numerarios de 

Normal de Maestros respectiva, y tres 

I ' a r » las asiguaturas de Rel ig ión y Moral, 

Música y de Gimnástica, que serán los 
m ' * m o s quo | m r a la de Maestros. 

A fL 4.» Uno de los cinco Profesores 

"umerari,^ de U s de Maestros ejercerá 
4 8 fu<i'úou-:s de Din-ctor Jefe, ai que, 

?lf\9 tal, correspondo la a iminislración 

J gubiernu del Establecimiento, direccióu 

000 

•200 

200 

200 

200 

200 

:too 
200 

d v | 
as enseñanza* y demás cuidados que 

erminará el Reg lamento que, para al 
|egm,en de estos centros, se d ic tará^por 
unamente. 

NOIIMALFS na M\ESTnOS 

Profesores 

Cinco Profesores numerar! scon 
el sueldo animal de Gl)0 posos y 

el sobresueldo do 900 cada uno. 7.500 

Dos Profesores auxi l iaros, uno 

para la sección l o Ciencias y 

otro para la de Letras, con «d 

baber anual do500 pesos cada 

uno 

UuProfesor auxi l iar de Rel ig ión 

y Moral con una gratifica

ción de « . . . 

Uno idem do Música cou la d e . . . . 

Uno idem de Gimnástica con 

la de 

Gratificación al Director 

Dependientes 

Un Escribiente auxi l iar le la Se

cretaria cou 

Un Conserje portero con 

Un mozo de aseo con 

NOnMAt.BS DE MA.ESTHAS 

'Profesores 

Una Directora con i»l sueldo 

anua 1 de 600 pe-os, el sobre

sueldo de 900 y la grati f ica

ción de 200 

Una Prof'*sora de labores con el 

Btiéldo do 400 pe«os y el «obre 

sueldo do 600 

Cuatro auxil iaras c o i la gratifi

cación de 250 pesos cada uno. 

Un Profesor auxil iar de Re l ig ión 

y Moral con la de 200 

Un<> idi-m do Música con la de . 200 

Uno idem ilo Gimnástica con la 

de 200 

Dependientes 

Un Escribiente auxi l iar do la 

Secretaria con 200 

Una Conserje portera con 300 

Uua sierviente con. , 200 

Art . 8.° Los -MUCO Profesores numera

rios de las Escu-las Normales le Maes

tros, asi como la Directora y Profesora de 

las de Maestras, disfrutarán, además del 

haber que so les asigna, un aumeuto de 

200 peS'»e cada cinco años, hasta comple

tar el correspondiente á tres quinquenios. 

A r t . 9 . p Será condición indispensable 

para obtener el cargo de Profesor nume

rario o auxi l iar -te las secciones de Cien 

':i:.s y Letras en l i s Escuelas que por este 

decreto se crean, la posesión d«-l titulo de 

Maestro Norma l , úuico que concede apti 

tud legal para optar al Profesorado de 

esta claso de centros. 

1.70D 

1.000 

1 .000 

Ar t . 10. Para el mejor acierto en la 

elección de* personal que ha de ocupar 

las plazas de Profesores numerarios á que 

se refiero el art. 3.°, y con el proponía de 

que recaiga en persouas de reconocida 

competencia, se abre un concurso, al que 

podrán acu-iir los Profesores propietarios 

de los centros análogos de la Península. 

El plazo del concurso empezará á contar

se desde ia publicación do osle decreto en 

a Oacetadt Madrid, y se dará por cerni

do á los sesuita días. 

Ar t . I I . Para el caso do que no se 

presentase, número suficiente de Profesores 

propietarios, y deseando premiar los ser

vicios prestados por los Profesores inte

rinos eo las Normales de la Península, se. 
conceda ei derecho de acudir al citado 

concurso á todos los que hayan desempe-

0 sus plazas por espacio de ocho anos, 

y á los que las hayan desempeñado menos 

de este t iempo, s iempre que acrodileu en 

forma haber ejercido ocho años la euse 

fianza en Escuela pública. 

También podráu presentarse al mismo 

concurso los que no seau ni hayan sido 

Profesores propietarios ni interinos do las 

Normales d • la Peniusula, siempre qu-

rounan las siguientes ooudicioucs: 

i . ' Tener el titulo de Maestro Normal . 

2.* Haber ingresado on el Profesorado 

por nposicióu, obteniendo Escuela supe

rior. 

.3.* Acredi tar ocho años de práctica en 

la enseñanza, todos sin nota desfavorable, 

pidiendo para e l lo el Ministerio de U l t r a 
mar á quien coresponda los autcccdenli-s 

que consideren opot tunos. 

Art . 12 Terminado el j lazo para la 

presentación de las solicitudes, serán mi

nuciosamente examinados los documentos 

de todos los aspirantes, y se adjudicarán 

las plazas á los que presenta mejor expe

l iente, publicándose los méritos de los 

agraciados <m la Gaceta da Madrid. 

Art . 13. A las ¡liazas do Directora y 

Prof-sora de las Normales de Maestras, po

drán aspirar, solicitándolas en el men

cionado concurso, todas las Profesoras de 

las Escuolas Normales de la Península. 

Ar t . 14. Si nose presentase numeroso 

ficieute ile aspirante, tanto para las Esoue 

las de Maestros c u n o de Maestras, ó los 

que solicitaron plaza no reuniesen méri 

los bastantes para obtenerla, el Ministerio 

do Ultramar acordará, para la provisión 

de las que no fuesen cubiertas, ó la convo

catoria para otro concurso cou nuevas ba

se?, ó las anunciará á pública oposición, 

qno habrá de celobrarso eu esta Corte 

y ante «1 Tr ibunal que previamente se 

nombrará, pul iendo presentarse á oslas 

oposiciones todos los que pos-nu el titulo 

de que habla o; art. 9.° de este .tecreto. 

Ar t . l o . Los Pro fesores nombrados 

en una ú otra forma uo podran ser sepa

rados de su.; puestos sin causa justifica

da pura e l l o , y prev ia la formación de 

expediento personal, en el que so oirá 

al interesado, y eu tenderán el Jefe del 

distrito uuiversitario correspondiente, la 

Junta superior de Instrucción pública 

respectiva, y el Real Consejo de Instruc

ción pública. 

A r t . 16. Eu l a » vacantes que ocurran, 

el Gobieruu podrá e l eg i r para su prov i 

sión el medio de concurso o le la oposi

c ión, según el resultado obtenido en la 

práctica para ol mejor a.:.crlu en la elec

ción del Profesorado.. En el caso de que 

adoptase el últ imo de los citados medios, 

la enseñanza so di vi l ira en los grupos, 

que so deuo uinaráu de Ciencias y de Le

tras, con el propósito de que el opositor 

aspiro á uno ú á otro, sin que nunca el 

Profesor de Ciencias pueda pasar al grupo 

do Letras, y v iceversa. La Pedagogía ha 

de ser común á ambos. 

Ar t . 17. Ei nombramiento de los Pro

fesores auxil iares se hará por ol Goberna

dor general respectivo, previo concurso, 

en el que deberá oirse á la Junta superior 

de Instrucción pública que corresponda; 

excepto el del encargado de la enseñanza 

de Re l i g i ón y Moral, que se hará por la 

misma superior Autoridad á propuesta 

del Diocesano. 

Para el nombramiento del Auxi l iar 

qu- lia de teñera su cargo la enseñanza de 

la Gimnástica, se considerará mérito pre

ferente la posesión del titulo de L icenc ia

do ó Doctor en la Facultad de Medicina. 

SÍ no se presentasen aspirantes á las 

de Auxi l iares do las secciones de Ciencias 

y Letras cou ol litulo ex i g i do por el 

articulo 9.° , los Gobernadores geuerales 

daráu cuenta al Ministerio de Ultramar, á 

ün da que éste anuncie otro concurso en 
tre los Profesores do la Península, ó d is 

ponga lo que considere oportuno para la 

más pronta y acortada provisión de aque

llas plazas. 

A r t . 1S. El titulo do Maestro que se 

conferirá en estas Escuelas, comprenderá 

dos grados: el de elemental y el de 

superior. 

Las enseñanzas correspondientes ul 

primero so distribuirán en Ir •< e.u 

constituyendo uno más las que comprende 

el segundo. 

•vrl. 19. En las Escuelas Normales de 

Maestros soráu objeto de estudio en los 

tres cursos del grado e lemental , las asig

naturas i-: Rellgtoú y Moral ; Principios le 

d u r a c i ó n y Métodos do enseñan/, t; Orto 

lo^ia y Caligrafía; Gramática española; 

Geografía é Historia de España; Ar i tmét i 

ca, Nociouos de Filosofía; Geografía é His

toria universal ; Geomelria; Dibujo l iuea) 

y Agr imensura, Agr icu l tura , Industria y 

Comercio; conocimientos comunes de 

Ciencias Físicas y Naturales; Práctica de 

la enseña.«na; Gimuálisea. Música y Cauto. 

Para el grado superior, además de la 

conveniente ampliación de las marcadas 

para el e lemental , se estudiaran las de 

Rectórica y Poét ica, Legislación de pri

mera cnsoñauza; Partida doble y Tenedu

ría de l ibros; Complementos de la Ar i tmé

tica y Nociones de Algebra. 

Art . 20. Eu las do Normales Maestras 

se cursarán eu los tres años que comprenda 

ol grado e lemental , las asignaturas de: Re 

l igióu y Moral; Principios de educación y 

Métodos de enseñanza; Ortología y Cal i 

gra f ía ; -Gramát ica española; Geografía é 

Historia de España; Ar i tmét ica; L igeras 

nociones de Filosofía; Geometria y Dibu

jo aplicado á las labores; Economía do 

méstica é Hig iene ; Industria y Comerc io ; 

Ligerea Nociones de los couocimieutos c o -

muuas de las ciencias físico naturales; 

Práctica do la enseñanza; Gimnástica de 

salón; Música y Canto, y Labores de 

utilidad y aplicación cou sencillas de 

adorno . 

Para el grado superior, además de la 

conveniente ampliación de las márca las 

para el elemental, se estudiarán las d e : 

Elementos de Retórica y Poética; Legisla

ción de pr imera enseñanza; Part ida doblo 

y Teneduría de l ibros, y Labores de ador

no de todas clases. 

Ar t . 21 . La distribución y exlensióu 

con que b •:. de estudiarse las auteriores 

asignaturas, asi como el número de lee-
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ciones de cada una, se determinaran en 

el Reg lamento . 

Ar t . 22. Las condiciones que se exi

gen á los alumnos de ambos sexos para el 

ingreso en estas Escuelas, se marcarán 

lambióu en el citado Reg lamento . 

A r t . 23. Los cursos darán oomienzo 

en el día 1.° de Octubr- <!»• cada año, y 

terminará el 31 de Mayo ¿ igu 'ente . 

Art . 24. Los Auxiliares le las Sec-
oiones de Ciencias y L e t r a s tendrán dere

cho á aspirar, por concurso, á la mitad de 

las plazas d e Profesores numerar ios que 

resulteu vacantes, después de haber des 

empeñado sus cargos sin nota dcsfavora-

ble por espacio de ocho años, siempre que 

poseau el titulo de que habla el art. 9.° 

de este decreto. 

A r t . 25. A cada una de estas Escue

las Normales so agregará la correspon

diente de niños y niñas, sostenida de los 

respectivos Municipios, duude los a s p i 
rantes al titulo de .Maestro puedau adqui

rir los conocimientos prácticos i n d i s p e n 
sab les á todo el que á esta carrera ha de 

dedicarse. 

Ar t . 26. Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan al cump l i 

m i e n t o de las contenidas en este decreto, 

y el Ministro de Ultramar autorizado para 

resolver las dudas que puedan surgir á la 

aplicación de las mismas, asi como para 

dictar las medidas que exija su obser

vancia. 

Dado en Palacio á 'lie/, y nueve de Ju

m o de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

Sesión de 31 de Mayo de 1890 

" PRES IDENCIA DEL Sn. KOSA Y S A N C H O 

Soñores que asist ieron: 

Pérez Neg ro .—Garc í a Marchante .— 
Gálvez H o l g u i u . — A r r o y o .—Mart in Co 
rra l . —Cor t iua .—Fernández Gómez .—Ne 
gro y Ro jo . 

Ab ier ta la sesión á las dos de la 
tarde, se l eyó y aprobó el acta de la 
anter ior. 

Acto continuo la Comisión se ocupó de 
la discusión de los informes pedidos por 
el S r . Gobernador de la provincia, acerca 
del presupuesto carcelario del partido de 
Torre laguna para 1890 á 9 ! , y del presu
puesto adicional de Morata de Tajuña 
para 1889 á 90. 

Chupándose la Comisión de los asun
tos á que se refiere el art. 98 de la ley 
Prov inc ia l , y previa la declaración de ur
gencia, acordó lo s iguiente: 

Dir ig i r atenta comunicación al Sr. Pre
sidente de la Comisión especial de nuevos 
establecimientos, encareciéndole la con
veniencia de que dicha Comisión se reúna 
y gestione, entre otros asuntos «le impor
tancia, la venta de los tres solares que 
existen frente al Hospital provincial y su 
val lado, á ñn de ev i tar que sean depósito 
de inmundicia- y teatro de escenas inmo
rales, la construcción del nuevo Hospital 
de San Juan de Dios, U de un nuevo Ma
nicomio, etc. , etc. Este acuerdo fué adop 
lado por in ic iat iva del Sr. Martin Corral , 
manifestando también el Sr. García Mar
chante que él como Voca l de la Comisión 

aludida, hacia indicaciones al Sr. Presi
dente en el sentido indicado. 

Acceder á la invitación que, respon
diendo al deseo del Sr. Gobernador de la 
provincia y en oficio de esta fecha hace el 
Sr. Presidente de la Corporación, y dispo
ner que concurra á la procesión del Cor
pus Christi\& guardia amari l la y el coche 
de gala de la Diputación, autorizando á la 
Ordenación de pagos para satisfacer los 
gastos necesarios con cargo al capitulo de 
Imprev istos del presupuesto de la provin
cia, y si éste no bastase, con cargo al de 
Generales del presupuesto del Hospicio, 
por tratarse de una función religiosa de 
los que están comprendidas en el mencio
nado epígrafe. 

Acceder á la pretensión formulada por 
una Comisión del Circulo de la Unión 
Mercautil y dar las órdenes correspondien
tes para que la banda de música del Hos 
picio concurra á la kermesse que se ha de 
verificar á beneficio de los pobres en los 
jardines del Buen Rotiro en el día 1.° de 
Junio próximo. Sin perjuicio de lo aoor 
dado, el Sr. Gálvez I l o lgu in , Visitador del 
Hospicio, l l amó la atención sobre el can
sancio que determina eu los acogidos per
tenecientes á la banda la frecuencia con 
que eu estos días se solicita su concurso 
para toda clase de fuuoiones. 

Devolver al Administrador de la Cár
cel de Colmenar V i e j o la cuenta de gastos 
de dicho Establecimiento del segundo tri
mestre de 1889 á 90, á fin de que sea ren
dida por el A lca lde , con arreglo al articu
lo 9.° del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1880. 

Aprobar el repart imiento del cupo de 
la contribución territorial de la provincia 
para el ejercicio de 1890 á 91 , que ha r e 
mit ido la Administración de Coutribucio" 
nes, toda vez que loa tipos de imposición 
se fijan de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes, sin perjuicio del derecho de los 
pueblos á reclamar de agravios en los 
casos en que proceda. 

Aoceder á lo sol icitado por los herede* 
ros de D. Lu is Pereira y Serón, Oficial que 
fué de esta Secretaria, y disponer se les 
abone las 175 pesetas que el Sr. Pereira 
tenia devengadas por su sueldo cuando 
fal leció; y disponer se consigne crédito 
suficiente para este pago en el próximo 
presupuesto adicional . 

Declarar de abono á D. Antonio Co
rral y Fernáudez la c an t idad do 83*35 
pesetas á que asciende la l iquidación de 
intereses de demora eu los pagos por el 
acopio y machaqueo de piedra para la ca
rretera de Navalcaruero al l ímite de la 
provincia. 

Declarar de abono á D. H ig in i o Rodrí
guez la cantidad de 201*78 pesetas á que 
asc iende la l iquidacióu de intereses de 
demora eu los pagos por el suministro ae 
leche de yacas que tuvo contratado. 

Dar orden al Sr. Depositario de fon
dos provinciales, á fin de que admita 
para su guarda y custodia en caja, las can 
tidades que se recauden por la venta de 
bil letes para la corrida de toros á bene
ficio del Hospital provincial , cantidades 
que conservará á disposición del Sr. V i 
cepresidente de la Comisióu provincial 
hasta que terminada la corrida se forme 
la oportuna cuenta. 

Pasar á informe del Vis i tador del Hos
picio Sr. Gálvez Ho lgu in , un libro titula
do La razón frente á la idea, que su au
tor se propone regalar á los acogidos del 
Hospicio. 

Reponer en «1 cargo de a lumno inter

no de tercera clase de la Beneficencia á 

D. Manuel Fernáudez y Hernández, que 

dimit ió por haberle cabido la suerte de 

soldado. 

Pasar al Sr. Martín Corral, como po 

nente, una solicitud de D. José González 

Gayo, Jefe cl ínico interino d é l a Benefi

cencia, pidiendo se te conceda la gratifi 

camón otorgada á otros de su clase por 

servicios prestados durante la última epi

demia . 

Se levantó la sesión. — El V icepres i 

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se 

cretario accidental, Francisco Sarmiento . 

dida para atender al restablecimiento ^ 

su salud. 

Se sustituye durante su aus i,, „ 

arregío al art. 14 de la instrucción dei^í 
Mayó de 1888, el auxil iar de la e x p r e s a . 

Agencia D. Valentín A lvarez Martín. 1 

L o que se anuncia en el BOLBTÍS OH 

C I A L de la provincia. 

Madrid 2 de Julio de 1890.=rfil Dej 

g 8 d o de Hacienda, Modesto Feruánde» « 

González. 

M M H A C I E N D A 
OE LA PROVINCIA 1>H MADRID 

Recaudación 

El Agente ejecutivo de la segunda 

zona de esta capital D. Ignacio del Casti

l lo , ha empezado á hacer uso eu el día de 

hoy de la licencia que le ha sido conce 

Alcoftoles, aguardientes y licort* 
En el BOLETÍN OFICIAL núm. 155 ( C 0 

rrespoudiente al lunes 30 de Junio ólu 

rao, figura el Ayuntamiento de Valdel%. 

guna con un aumento de alcoholes i 0 . 

porlaute 141 pesetas 30 céntimos, e a T e t 

de 141 pesetas 50 céntimos, cuya difereu 

cia eu más de 20 céntimos se publics 

este periódioo para conocimiento de &qUe. 

l ia Corporación. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 9 0 . « E l De 
legado de Hacienda, Modesto Fernanda 
y González. 

Habiendo sufrido extravio cuatro cartas de pago á favor d e D . Juan Antonio Rublo 
comprador de una casa en esta Corte cal le de los Cojos, con vuelta á la de la Arge»! 
zuela, núm. 25 antiguo y 7 nuevo de la manzaua 99, que perteneció á los Dominico» 
de Atocha, cuyos documentos fueron expedidos en la forma que á continuación se ex. 
presan: 

Fecha de !<>. pago* P L A Z O S 

DEUDAS 

vn tolérete» é tolé

rete» 

Sobrante 
que 

queda para 
el «egundo 

pago 
Acciones 

TOTAL 

Htéltt. ..... 

28 Agosto 1841 Pagó la primera octava par

17 Sepbre 1842 
te carta pago núm. 1.825. 

Pagó la segunda octava par
73.972 24 1.662 16 i 76.636 06 

27 » 1843 
te carta pago núm. 1.807. 

Pagó la tercera parte carta 
72.737 18 1.998 02 » 74.736 

pago núm. 1.942 En crédito sin in
tereses dejan

17 Dicbre. 1844 Pagó la cuarta parte carta 
do ac ia 3.895 31 » 76.297 9 

pago núm. 3.B68 En créditos con 
interés, sin él y 
metálico Cediendo. 95 31 38.0á7 22 

„ « , u se n.oe publico por medio de este periódico of lc i . l , eoc arr* 
g lo « lo preceptuado eu el Real decreto de 1» do Euero de 1874, p e r . <xu, I . per,... 

m.uo de JO d , .s , a contar deede la publ ic .c idu de este auuncio Transcurrido dieb. 

P i c o , ,u reclamac dn d g u n e , se declarara- o u l a , l M referidas cartas d pago 

M . d n d * de Julio de , « » . - « De .eg .do de H.c ieud. , Modesto Fernández y Gca* 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 
d e La p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Minas 

Hallándose en descubierto cou la Ha 
cienda por cuatro tr imestres del impuesto 
de canou por superficie D. Juan Viceute 
Hedo por las miuas La Fortuna y La 
Peruana, y D. Gustavo do Nouv ión por 
la Entremetida, sitas todas en esta pro-
viucia, é ignorándose el domic i l io de d i 
chos señores, por el presente se les cita 
para que en el térmiuo de 15 días, conta
dos desde su publioacióu, se presenten en 
estas oficinas (Negoc iado de Minas) á 
hacer efectivos sus atrasos; advir t iéndo-
les, que de no veri f icarlo, se procederá, 
en cumpl imiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 13 de la instrucción de 9 de Abri l 
de 1889. á pedir a l Excmo. Sr. Goberna
dor c i v i l declare caducadas las citadas 
minas. 

Madrid 2 de Julio de 1890 « E l A d 
ministrador, Pedro Baselga. 

M a d r i d 
Habiéndose acordado por esta Esc»' 

lentísima Corporación uua variación eal» 
rasante de la cal le del Nuncio y P r « t i l J * 
Santisteban, se anuncia al público por**" 
pació de 20 días para que l legue á c o 0 ^ 
cimiento de aquellos propietarios á q t t i e 

nes pueda afectar. 

Madrid 30 de Junio de 1890.=» B l S e " 
cretario genera l , Rafael Salaya. 

Aja .1 v l r 

El repartimiento de la contrlbu« 

de inmuebles, cul t ivo j ganadería 

esta v i l la para el ojercleio próximo 

d«ro , se halla terminado y expuesto al P 

bl ico en la Secretaria de esto A y u u l a D a ^ 

to, por término de ocho días, d e o l f ° i o t r 

cual podrán los contribuyentes t * * 0 1 ' ^ 

y presentar las reclamaciones que ef* 

conveniente» . 

http://De.eg.do


Miércoles 9 de Julio de 1 8 9 0 5 

Ajalvir 30 do Junio de 1890.-=E1 Á.Í-

t a l d e , Antonio G. Belandres. 

r í o l m o n t o «:1o T a j o 

En la noche del sábado 28 de Junio pró

j i m o pasado desaparecieron del término 

municipal de esta v i l la y sitio del Alrau-

Sóu, e " donde s e hallaban pastando y ata

das en un rastrojo de D. Joaquín García, 

las caoallerias que se insertan á conti

nuación: 

TJu caballo de la propiedad de D. Va

lentín Torres, capón, cerrado, seis cuartas 

y media próximamente, castaño, calzado 

del bípedo diagonal izquierdo, estrellado, 

con una matadura en la cruz, con una 

señal "n la parto inferior de la lengna. 

Un burro de la propiedad de D. To 

más Campo, capón, cerrado, de alzada re

gular, negro, bragado, con principio de 

un galápago eñ la mano izquierda, y un so

bre, nuevo en la parto anterior do la cara, 

y en la región frontal unos cuantos pelos 

blancos y una grieta eumcdio del casco. . 
Belmonte de Tajo 3 Julio de 1890.=» 

El Alcalde, P. O., Manuel Martínez. 
* 

F* r a o i os 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, por 
térmiuo de ocho días, para oír reclamacio
nes, el repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria para el próximo año 
económico de 1890 á 91, á fin «le que ios 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan hacer cuautas reclamaciones crean 
justas en el plazo anteriormente citado. 

Braojosá 28 de Junio do 1890. = E1 
Alcaldo accidenta], Eusebio Sedauo. 

C a b a n i l l a s d o la, S i e r r a 

El repartimiento «le la contribución 
territorial y pecuaria de esta v i l la , co 
rrespondiento al próx imo año económico 
de 1890 á 91 , se hal la terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días, para que los contribuyentes puedan 
examinarla y hacer las reclama«dones quo 
orean oportunas; pues pasado dioho plazo 
oo se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes interesados y que 
uo se abgue después ignorancia. 

Cabanillas do la Sierra 28 de Junio de 
1890.=E1 Alca lde , Pedro Mardones. 

C o l m e n a r tío O roja. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Mayo último, cuyas actas constan en el 
libro correspondiente. 

Dia 1.° 

Reunido el Ayuntamiento con los 
contribuyentes vecinos elcghlos por sor-
l e o P a r a acordar los medios de hacer efec 
l ' v o el encabezamiento de consumos para 
J *5o próximo 1890 á 1891, y abierta la 
8 e | i * n con lectura del cap. 6.° del regla
mento .le 21 de Junio de 1889, ley y Rea-

e s O d o n e s de l u d e Junio de 1885, co 
menzó la discusión, en la que varios 
**nores asi Concejales como asociados, 
^ U i e r o n opiniones contrarias al medio 
^ ^part imiento vecinal , el cual, en su 
^ l í l » . quedó deshechado por unanimidad. 
^ " U n u ó el debate sobre la preferencia 
^ a . administrac ión municipal de las 

coVí 4 l a d 6 a r r i e n d o , l c , a s mismas 
Pud¡ * f a c u , l a d d e l i b r e venta; y como no 
c l Ó Q

e r * o b k n e r s e aouenlo sobre la elec
tro ^ 1 0 9 d o s m e d i ° s , se procedió á vo-

n nomina l , quedando ol-gido por 

14 votos contra cinco el medio dé la A d 
ministración municipal para c u b r i r é ! en
cabezamiento. También quedó acordado 
que el Ayuntamiento procediese á recau
dar el impuesto señalado al consumo de 
sal, ya á la entrada «lo la especie en la 
población ó ya por medio «le repartimien
to; y que teniendo en cuenta el excesivo 
gravamen, que según tarifa tiene asigna
do oí aguardiente anisado, se exigiese 
por consumo de esta especie la cantidad 
correspondiente para el Tesoro y nada 
por recargo munic ipa l . 

Dia 11 

Encargar al Concejal Sr. Fernández 
Checa ordenase que por cuenta de los 
Sres. D. José González y Teresiano del 
Castil lo, se llevasen á debido efecto las 
obras de colocación de aceras en las casas 
propias do amhns señores, callejón del 
Convento y cal le del Cierzo respectiva
mente . 

Contestar al Maestro D. Francisco de 
Pablos, como r solución á su instancia, 
que no es posible accedor á lo que solici
ta sobre aumento de caulidad asignada 
para a lqui ler de la casa para v iv ienda y 
de su famil ia, puesto que la Junta munic i 
pal al votar el presupuesto lo hizo respec
to de este particular, en la seguridad de 
que con las 150 pesetas podía adquirir 
dicha v iv ienda con la capacidad y decen-
oia que á su cargo.corresponde. 

Se aprobó el extracto de los acuenlos 
del mes de Abr i l y so acordó su remisión 
para insertar en el BOI.RTÍN OFICIAL . 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos del mes de Mayo, importante 8.390 
pesetas 35 céntimos. 

Acto seguido se aprobaron las siguien
tes cuentas: L\ de gastos ocasionados en 
la festividad «leí Patrono, importante 1.031 
pesetas. 

La de arreg lo de los toritos, sus c r i t a 
por el alhañi! Gabriel Estecha, importan
te 52 pesetas 30 cént imos. 

La de compra de madera y mano de 
obra* para arreg lo de las puertas, cerco 
y andamiadas en la plaza para corridas 
de n o v i l l o s , s u s c r i t a por el carpintero, 

Fé l i x de Santos, importante 133 pesetas 
y 80 céntimos. 

La do compra y conducción desdo A l i 
cante «le ocho cajas «le petróleo refinado 
para el a lumbrado público del mes de 
Abr i l , importante 173 pesetas 94 céntimos. 

La de compra de una caja «leí mismo 
l iquido, ceri l las y tubos p y a el servicio 
de a lumbrado en los días de la función 
del Cristo del Humi l ladero , importaute 
24 pesólas 12 céntimos. 

La de acopio de piedra para arreglo" 
del firme del callejón del Conveuto. im
portante 144 pesetas 21 céntimos. 

Lado arreglo y empedrado de la cuneta 
de la calle de Castros, suscrita por el can
tero Daniel Cánovas, importante 133 pe
setas 02 céntimos. 

La relación de trabajadores de seis se
manas, ocupados en ol arreglo de varias 
oaües, importante 544 pesetas 50 c é n 
t imos. 

Dia 18 

Disponer so requiera por última vez á 

los dueños y usufructuarios de edificios 

en esta v i l la que aún no hubiesen coloca

do los tres pies ñ¿ acera en todo la longl-

tu.l «le aquéllos, para que lo verif iquen 

eu término do un mes, previniéndoles quo 

de no hacerlo así se ejecutarán las obras 

á su costa y se exig irá el importe por la 

vía de apremio. . 

Conceder á José Velasco Sáiz, Santos 
Moreno Mingo y Teodoro Vega , ol présta
mo por un año de fondos del Pósito de 
250, 125 y 150 pesetas respectivamente 
con interés l ega l . 

Aprobar los pliegos «le condiciones 
para arriendo en subasta «le los arbitrios 
municipales correspondientes al próximo 
año económico, l lamados mercado, degüe
l lo , romana de uso voluntario y ataduría 
de la soga de esparto. 

Dia 25 

Practicar todas las semanas por turnos 
compuestos cada uno de dos Sres. Conce
jales, la mayor v ig i lancia y comprobación 
de pesos de géneros comestibles en la 
plaza del mercado y demás establecimien
tos públicos do venta, pudiendo de esta 
manera correg ir directamente las infrac
ciones que se cometan, ya por venderse 
los géneros en malas condiciones para el 
consumo, ya porque se defraude en la 
cautidad objeto do la compra. 

E x i g i r al Administrador dol impuesto 
de consumos la fianza en metálico de 2.000 
pesetas ó «le 3.000 si la prestase en fíucas 
para responder al Ayuntamiento de la re
caudación, cuya entrega en Depositaría 
verifica semaualmente. 

Comunicar al Excmo . Sr. Goberna«lor 
c iv i l «le la provincia no ser posible el es
tudio que se encarga de las condiciones 
que se redactaron para arriendo del servi
cio del alumbrado en los meses de Febre
ro, Marzo y Abr i l , por tratarse de una 
época quo ya pasó y porque dicho serv ic io 
se hizo por administración con la econo
mía de 2.000 pesetas. 

Quedó enterada la Corporación dol ofi
cio del Sr. Gobernador de la provincia co
municando habían sido aprobadas las 
ouenlas «Id este Pósito del año 1888-89. 

Colmenar de Oreja 5 Junio de 1 8 9 0 . = 
E l Secretario, Saturnino Velasco. 

L a O l m o ti ii d o l a C e b o l l a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento, por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, el repartimiento de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1890 á 1891; pasados los cuales, 
no se admitirán las que so presente y se 
dará el curso correspondiente á dichos 
documentos. 

L a Olmeda de la Cebolla 1.° de Jul io 

de 1 8 9 0 . = E I A lcab le , Gui l lermo Oter. 

L o e e h e s 
Por dimisión del que la obtenía, se ha

l la vacante lá plaza de Farmacéut ico ti
tular de esta v i l l a , dotada con el sueldo 
anual de 300 pesetas por la asistencia 
de 10 familias, satisfechas mensualmente 
de los fondos municipales, quedando en 
libertad el e leg ido «lo hacer ajustes par
ticulares con los demás vecinos de la lo
ca l idad . 

Las solicitudes se dir ig i rán al Sr. A l 
calde en término de 20 días, contados des
de b o y . 

Loeches 1.° de Julio de 1890. = E l A l 
calde, Fé l i x A lonso Majagranzas. 

JLozoya 
Por término de ocho días y para oír 

reclamaciones, se halla expuesto al públ i
co el repartimiento de la contribución 
territorial de este i istri lo municipal pa
ra el año económico de 1890-9J. 

Lozoya 30 de Junio de 1890 . =E i A l 
calde, P ío Ramírez . 

P e z n o l a d o l a s T o r r e s 
Terminado ol reparto de la contriba-

ción de inmuebles, cul t ivo y ganadería 

de este pueblo, formado para el ejercicio 

económico de 1890 á 91 , se halla de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocho d:as, á fin dé 

que los contribuyentes que lo crean 

oportuno puedan examinarlo y aducir las 

reclamaciones que. consideren justas; pa

sado el cual no serán admitidas. 

Pezúela de las Torres 1.° de Julio dé 

1890 .=E l A l ca lde , Fe l ipe Bachi l ler . 

P i ñ t i é o a r 

El reparto de la contribución terr i to
rial para 1890 á 91, está de manifiesto 
por término de ooho días, para oír recla
maciones en ta Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Piñuécar y Julio 3 de 1890.=E1 A l -
A lca lde , Pedro del P o z o . = P . A g a p i -
to Vélez , Secretario. 

Roza<!i cío F*iierto R e a l 

El reparto de la contribución territo
rial para 1890 á 91 , está de manifiesto 
por térmiuo de ocho días, para oír recla
maciones, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

¿lozas del Puerto Heal 2 de Julio de 
1890 .=E l A lca lde , Faust ino Sangar. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 
Juargados d o pr imera instancia 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
«le pr imera instancia del distrito del Sur, 
so anuncia la venta ou pública subasta de 
una casa sita eu la cal ie de Meléndez V a l -
dés de esta Corte, señalada con el núm. 1, 
con una superficie de 489 metros cuadra
dos 98 decímetros, equivalentes á 6.205 
pies también cuadrados, 74 décimos, que 
renta 1.800 pesetas anuales y ha sido v a 
lorada en 25.000 pesetas á robajar car
gas; para cuyo acto, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la casa núm. 1 cal le 
del General Castaños, se ha señalado e l 
dia 30 del actual , á las nuevo do la ma
ñana; a (v ir t iéndose que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta hahrá de. consignarse pre
viamente el 10 por 100 efectivo del valor 
dol iumuoble, y que osta tiene lugar sin 
suplirse ante3 la falta de títulos de pro
piedad. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 
Emi l i o M é n d e z . = El actuario, F lav iano 
Uldarico de la T o r r e . = E s copia. — L i c e n 
ciado Tor re . 90 

ESTE 

D. Rafael Va ld i v i eso y Sánchez, Co -
mendador de la Real y Española Orden 
de Isabel la Católica, Caballero de la dis
t ingüela de Carlos I I I y Escribano «le a c 
tuaciones del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Este de esta Corte. 

Doy fe quo en el referido Juzgado, y 
por mi Escribanía se han seguido autos 
declarativos de mayor cuantía, p romov i 
dos por D. José María Febrer de L lano 
con D. Andrés Rey Mureno, D. Mauuel 
María Mon y Velasco y el Abogado de l 
Estado sobre tercería de dominio , eu los 
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que se ha dictado la sentencia, cuya cabe

za y parte dispositiva son de) tenor s i 

g a lento: 
«Sentencia — E n la V i l l a y Corte de 

M adrid á 17 de Junio de 1890: el Sr. Don 
Ernesto Gisberl y Ballesteros, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de pr imera instancia 
del Este de la misrut>: habiendo visto es
tos autos de juic io declarat ivo de mayor 
cuantía, promovidos por D. José María 
Febre r de L lano , vec ino de Cá 1¡7, Jefe de 
Administración c iv i l , cesante y propieta
r io , y por fal lecimiento del mismo sus he
rederos ó causahabientes en rebeldía 
contra D. Andrés Hey Moreno, vec ino de 
Barcelona, representado por el Procura
dor D. Manuel Moulero y dir ig ido por el 
Licenciado D. Juan de Teresa y Tugaró 
D. Manuel María Mon y Velasco en rebel
día y el Abogado del Estado, sobro terce
ría de domin io . 

Fa l l o que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la demanda d<- tercería de 
dominio deducida por el Procurador Don 
Luis Lumbreras en escrito de 15 de Junio 
de 1886, en nombre de D. José María F- -
bror, h<>y difunto, y en su consecuencia 
que debo absolver y absuelvo do ella á 
D. Andrés Rey Moreno, al Abogado del 
Estado y á D. Manuel María Mon y Velas
co, mandando que luego que sea firnre se 
remita testimonio al Juzgado de inslruc 
ción de este distrito, para que se una á 
las di l igencias de cumplimiento dee jecu 
lor ia á los fines que procedan. 

Asi por esta mi sentencia, sin expresa 
condena de costas, y que además de pu
blicarse por edictos se publicará su cabe 
za y parte dispositiva en los periódicos 
oficiales de esta capital por la rebeldía de 
D. Mamicl María Mon y de los herederos 
ó causahabientes de D. José María F e 
brer, lo pronuncio, mando y firmo. = E r 
nesto Gisbert. 

Publ icación.—Dada y pronunciada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Don 
Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magislra 
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez do primera instancia del 
distrito del Este de la misma, estando ce
lebrando audiencia política hoy 17 de Ju
nio de 1890, ile que yo el Esoribano doy 
f e . = A n t e mi , Rafael Va ld i v i eso . » 

Corresponde á la letra con su or ig ina l 
á que me remito. 

Y para que conste é insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia para 

que sirva de notificación á los herederos 
ó causahabieules de D. José María F e 
brer de Llano y á D. Manuel María Mon 
y Velasco por la rebeldía de los mismos, 
firmo el preseute eu Madrid á 24 de Ju
nio de 1 8 9 0 . = A n t e raí, Rafael Va ld i 
v ieso . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T Í N A 

En virtud de providencia de esta fecha 
de l Sr. Juez municipal del distrito de la 
Lat ina, refrendada por mi y recaída en 
expediente de juic io verbal por lesiones 
que sufre Ramón Iglesias Salazar, de 27 
años, casado, tratante de ganado, cuyo 
paradero se ignora, se le cita y l lama para 
que en el término de cinco días, á cootar 
desde el siguiente al en que se publique 
esta cédula en el ROI.ET.N OFICIAL de la 

provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la cal le de San Bruno, núm. 1, se
gundo , á fin de ser reconocido por el Mó
dico forense; y se le apercibe que de no 

Miércoles 9 de Julio Se 

presentarse, incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 25 Junio 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E l 
Juez, Ernesto A y l l ó n . = E l Secretario, Ma
nuel Castanón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. Juez mun : c ipal del distrito de la 
Lat ina, refréndala por mi y recaída en 
expediente de juic io verbal por lesiones 
que sufre Manuel Dssilva Elses, de 48 
anos, v iudo, solador, cuyo paradero se 
ignora, se le cita y l lama para que en el 
término de cinco días, á contar desde el 
siguiente al en que se publique esta cé
lula en el B O L S T J H OFICIAL de la provin

cia, comparezca ante este Juzgado, sito eu 
la calle de San Bruuo, i, segundo, á Qn de 
ser reconocido por el Médico forense; aper
cibiéndole que de no comparecer, incurr i
rá " - i la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Junio de 1 8 9 0 . = V . e B.° 
= E l J u e z , Ernesto A y l l ó n . = E l Secreta
rio, Manuel Castanón. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO C0HTENCI0S0-ADMIN1STRATIV0 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados unte este 
Tribunal 

En 4 do Junio de 1890. La Compañía 
de los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza 
y á Al icante contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda eu 12 
de Febrero do 1890, sobre pago de multa 
por defraudación cometida eu el embar
que de carriles viejos en las goletas Pa-
quitot Inés y otras, con destino al puerto 
de Barceloua. 

En 9 de Junio de 1890. D. Tomás 
Sánchez Escribano contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do Marina en 
t i de Mayo de 1890, sobre uulidad de la 
subasta para la adquisición de instru
mentos quirúrgicos con destino á los bu
ques y hospitales de Marina. 

En 12 de Junio de 1890. D. Rafael 
Carri l lo y M a i tos contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 1 i de Febrero de 1890. por la que 
se le separa del Cuerpo de Telégrafos. 

L o que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que eu el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 19 de Junio de 1 8 9 0 . = E l Se
cretario mayor. Antonio de Vejarano. 

Dirocción general 
do Beneficencia y Sanidad 

Declaradas por Real orden de 24 de 
esto mes sucias las procedencias de Gan
día y sospechosas las de los demás puer
tos de la provincia de Valencia, como 
asimismo las de Denla en la de Alicante, 
esta Dirección general cree oportuno l la
mar la atención de V . S. con objeto do 
que las cuarentenas de observación se 
cumplan con el mayor r igor , según las 
disposiciones v igentes. 

A l efecto recuerdo á V . S.: 
Las regla 3.* de la Real orden de 5 de 

Junio de 1872 que prescribe para la salu
bridad de las naves en los lazaretos de 
observación los baños y aseo personal, el 
vent i leo general del buque, La l impieza 
y desinfección «le la sentina, las fumiga
ciones dór icas en la bodega y cámaras y 
los baldeos y aspersiones de agua c lo
rurada. 

La Real orden de 18 de Septiembre 
de 1879 {Gaceta del 20) . la cual, en sus 
reglas 1.* y %,* de la parte «Lazaretos de 
observación» previene para la desinfec
ción do los buques la obsorvancia do las 
medidas dispuestas por la Real orden de 5 
de Junio de 1872, que quedan determina
das; la provisión de los ingredientes para 
las fumigaciones con cargo al material 
de las Direcciones de Sanidad; la aplica
ción de dichas fumigaciones por el guar
dián de á bordo á presencia del Director ó 
del Módico segundo; y el embarque de un 
solo guardián sanitario, que percibirá 3 
pesetas cada día do servicio, pagadas por 
los Capitaucs ó casas consignatarias. 

El art. 138 del reglamento orgánico 
de Sanidad marít ima de 12 de Julio de 
1887 (Gacetas 25, 26 y 27) , que dispone 
que nn todos los puertos donde se esta
blezcan lazaretos de observación se cons
truyan en el punto que so designo, á car
go del Municipio, de la Provincia ó del 
Comercio una casa hospedería con cuar
tos para alojamientos de pasajeros, ofici
nas, habitaciones para empleados y can
tina, una casa hospital y botiquín, y el 
número necesario de almacenes para el 
expurgo y desinfección y para la venti la
ción de las mercancías contumaces. 

Y filialmente, las reglas 61 á la 63 de 
la Real ordeu de 31 de Marzo de 1883 (Ga
ceta 1.° de A b r i l ) que previenen, por r e 
g la general , que las cuarentenas de ob
servación sean por tiempo de 24 á 72 ho 
ras á Juicio del Director de Sanidad del 
puerto, según las condiciones del buque, 
y de 72 horas para los casos del art. 36 de 
la ley, entre los cuale-s ; 0 comprenden 
las procedencias de países inmediatos ó 
intermedios notoriamente comprometidos; 
que los Directores de Sanidad apliquen 
los nuevos procedimientos desinfectantes 
que aconsejan los adelantos de la ciencia; 
que los géneros que pueden deteriorarse 
por la acción de los gases, sean expuestos 
al aire l ibre; y que estas cuarentenas de 
observación puedan practicarse en todos 
los puertos donde existan Direcciones de 
Sanidad, y si no hubiese lazareto acondi
cionado on los términos del art. 133 del 
reglamento, se habiliten tinglados, apa
ratos adecuados al efecto, ó barcazas 
para la desinfección de mercancías, eu los 
casos que, á juic io dol Director, la desin
fección no pueda hacerse debidamente á 
bordo. 

Con lo expuesto quedan precisados los 
términos y condiciones con arreglo á los 
que deben practicarse las cuarentenas de 
observación, las cuales no hau de enten

derse como mera detención y aislamiento 
del buque durante tres días, sino c o m o 

rigurosa práctica de seneamieolo p a r a 

eficaz garantía de la salud pública, q U ( ) 

los Directores de Sanidad, ó los Médicos 
segundos deben presenciar y dirigir siem. 
pre, asi cuando la desinfección se ha¡^ 
en tierra, como cuando se cumpla á hor. 
do do los buques. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma-
dritl 30 de Junio de 1890.=E1 Director 
general, Teodoro Ba ró .=Sres . Gobernado
res civ i les de las provincias marítimas 
y Comandante general de Ceuta. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e la D e u d a pública 

Habién-lose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la suprimida Di
rección do la Caja general de Depósito* 
en 23 de Octubre de 1882, con los nú-
meros 90.693 de entrada y 21.919 do re-
gistro, del concepto de necesario consU. 
tente en una carpeta provisional de resi
duo, importante 161*70 pesetas nominales, 

"procedente de la conversión en bonos del 
Tesoro de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios del Ayuntamiento de Lucona, 
p r o v i n c i a do Castellón, so previene á la 
persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general, 
calle de Tori ja, número 14; en la inteli
gencia de quo están tomadas las precau 
ciones oportunas para que no se eulregue 
el depósito sino á su leg i t imo dueño, 
qqedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto, trauscurridos que sean 
dos meses, desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Diario 
y BOLETÍN oficiales do esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 23 de Abr i l de 1890.=E1 Di-
reotor general , S. Pastor. 62—P. 

U N I Ó N A G R Í C O L A N A C I O N A L 

SOClKDAD ANÓNIMA DE SEGUROS REUNIDOS 

Domicilio «ociul: Mayor, 119, Madrid 

Por el presente se convoca á junta g¿* 
neral extraordinaria á los señores accio
nistas de esta Sociedad, para el día 17 del 
corrieute, á las nueve y media de la no
che, en el domici l io social, al objeto de 
tratar de la reforma do sus estatutos y d* 
la aprobación del presupuesto de gastos 
para el año económico de 1890-91. 

Madrid 8 de Julio do 1890.=E1 Direo-
tor general , Enrique Sánchez. 

U N I Ó N A G R Í C O L A N A C I O N A L 

Balance en 30 de Junio de 1890 
A C T I V O 

Acciones en cartera 0 0 . » 
Mobil iario ...ll'.'.'.": V . " . 8 8 í " «52 
Cuentas corrientes con las Delegaciones. 
Primas vencidas y á cobrar 
ídem á vencer (en cartera) 

4.909 9} 
2.153 tí 

18.883 S* 
228.381 89 

PAS IVO 
Accciones e m i t i d a s . . I P a r a colocar 9 0 0 Q ü 0 

jquebranto por liberadas foo.000 

Siniestros en tramitación 

r, . 
Cueutas corrientes 
Gauancias y pérdidas realizadas. 

I .141.079 » 

1.000.000 
40.127 1* 
24.999 J{ 
75.953 07 

Madrid 1.° de Julio de 1890 FI i~r~ » n —"*'—«T 
«que Sánchez 

~ « A U , u u : t S 9 0 . _ E K u e l a T l p o K r a'ica del Hospicio. 


